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FORMA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmmn Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia 

. 	 . 

Número de. 
registro 

Oficio CN DH/C.GS 	J/AI/347\7/2019, de Rubén Francisco 
Pérez Sánchez

,  
,\delgddode 'la Comisión ¡Nacional de los 

.' Derechos¿.Humanos. 

021620 

La constahcia de referenciafuerecibidaeI cincbdejunio pasado en 1 .'... 
Certificacion Judicial yCorrespndericia de este Alto Tribunal Conste 

- , 

Ciudad de .Mexico _a'seis;de junio dedos mil diecinueve. 

Oficina de 

,Agréguese, al e 	dirfe para qüe surta efectos 	el oficio del 
delegado del la Comisión Nacional de Jos, Berechos Humanos, personalidad que 
tien6 rconocida en autos, por medio del cual formula alegatos en el presente 
asunto;. señala nue'io..domicilio,para oíryrecibir.notifi 	es en esta ciudad; y, 
en atención .a su peticion, una vez que las constancias c a reproducción solicita 
obren en autós, expídase a cbsta del promovente la copia simple que indica, por 
conducto de las, personasque refiere, previa con 	que por su recibo obre en 
autos. 

Lo anterior, en térrninos de los artícuI., 11., párrafo segundo', en relación 
con el 592, y 67 3  de laiey Reglamentaria 	tFracciones 1 y  II del Articulo 105 
de la Cohtitucton Poli1cade los Estados- Unidos Mexicanos, así como 278 y 
305 del Codigo Federalde Procedi 4-n

1. 	

tos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 16  d la citada.,:4' 	 - 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentariae las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica L°5• .1 
En las controversias constitucionales no '4mitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos e q :.. 	ey. [...]. 

.2 Artícuio 59de ia.:LeyRegiam'. ua dejas Fracciones i y Ii del Artículo 105 de la Constitución 
Política de lo Estados,  Unidos Meucanos En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaran en todo 
aquello-que no eencuentre-pre/isto-en este Título, en lo conducente; las disposiciones-  contenidas en el 
Título H. 
3Artícuio 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los EstádosUñidós Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el Iplazo ára ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
4 Artícuio 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalarla casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar 'el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones dei presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la Constitución 
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Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de circo días 
hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con fundamento en 
el artículo 68, párrafo tercero7, de la referida ley,. se cierra instrucción, a efecto 
de ellaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasrnín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de  Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

(SNDAHM 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición',expresa, se estará a las prevenciones del 
código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 68 de la Ley Réglamentaria de las Fracciones 1 y ID del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados ¡Unidos Mexicanos. [...] Agotado el procedimiento, el ministro instructor 
propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la 

resolución definitiva del asunto planteado [...]. 

 
 
 
 
 




